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AV. 19-2001 (Acumulado al AV. Nº 45-2003) 

D. D. César San Martín Castro. 

En el recinto de audiencias de la Sede Judicial ubicada en el ex fundo Barbadillo del 

distrito de Ate Vitarte, siendo las nueve de la mañana del día miércoles diecinueve 

de marzo del año dos mil ocho, con la concurrencia de ley, se continuó en audiencia 

pública con el juicio oral seguido contra ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI por delito 

contra la Vida el Cuerpo y Ja Salud - Homicidio Calificado - Asesinato - en agravio 

de Luís Antonio León Borja, Luís Alberto Díaz Ascovilca, Alejandro Rosales Alejandro, 

Placentina Marcela Chi.:.mbipuma Aguirre, Octavío Benigno Huamanyauri Nolasco, 

Filomeno León León, Máximo León León, Lucio Quispe Huanaco, Tito Ricardo Ramirez 

Alberto, Teobaldo Ríos Lira, ~lanuel Isaias Ríos Pérez, Nelly María Rubina Arquiñigo, 

Odar Mender Sifuentes Núñez, Benedicta Yanque Churo y Javier Manuel Ríos Riojas, 

Juan Gabriel Mariño, Bertila Lozano Torres, Dora Oyague Fierro, Robert Teodoro 

Espinoza, Marcelino Rosales Cárdenas, Felipe Flores Chipana, Luís Enrique Ortiz 

Perea, Richard Armanáo Amaro Cóndor, Heráclides Pablo Meza y Hugo Muñoz 

Sánchez; y Lesiones J Graves en agravio de Natividad Condorcahuana Chicaña, Felipe 

León León, Tomás Livias Ortega y Alfonso Rodas Albitres; y por delito contra Ja 

Libertad Personal - ·&e,cuestro - en agravio de Samuel Dyer Ampudia y Gustavo 

Gorriti Ellembogen.~=~;.===:==:============================================ 
Presente el señor F iscal Supremo adjunto doctor Avelino Guillen 

Jauregui.============================================================== 

Presente el acusado ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI con sus abogados defensores, 

doctores César Nakasaki Servigón, Ad olfo Pinedo Rojas y Gladys Vallej o Santa María. 

Asimismo, presentes los abogados de las Partes Civiles constituidas, letrados, Gloria 

Cano Legua, Gustavo Campos Peralta, Carlos Rivera Paz, Ronald Gamarra Herrera, 

Antonio Salazar García, Rosa Quedena Zambrano, y David Velasco 

Rondón.================================================================ 

Igualmente presente el doctor Mauricio Alonso Rodríguez Sosa, identificado con el 

carnet del Colegio de Abogados de Lima, registro número veinticuatro mil ciento 

diecinueve, abogado del testigo Rivero Lazo.=================================== 

Presente también la doctora defensora de oficio Nancy Zegarra Santillán, identificada 

con su carnet del Colegio de Abogados de Lima registro número veintitrés mil 

cuatrocientos treinta y seis, así también el doctor Víctor Manual West Chávez, 
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identificado con su carnet del Colegio de Abogados de Lima registro número d iecisiete 

mil cincuenta, defensores de oficio designados por el Ministerio de Justicia a esta 

Sala.================================================================== 

Presentes asimismo el señor Relator y la señora Secretaria de la 

Sala.================================================================== 

Acto seguido el señor Director de Debates da por instau rada la· trigésima octava 

sesión de audiencia. ===================================================== 

En este acto el señor Director de Debates pregunta a las partes s i tienen 

observaciones que formular al acta de la trigésima sexta, manifestando los mismos 

que no, por lo que se da por aprobada, siendo suscrita de acuerdo a ley. 

Seguidame11te por secret aría se da cuenta que para el dia de hoy han concurrido 

los testig<?s Juan Alberto Bertetti Carazas, Miguel Enrique Rojas García y Juan Rivero 

Lazo, quienes se encuentran en el ambiente contiguo a la Sala.- ================= 

Seguidamente el señor Director de Debates dispone el ingreso del testigo Juan 

Alberto Bertetti Carazas, quien preguntado por sus generales de ley manifestó 

llamarse como queda escrito, nacido en la Provincia Constitucional del Callao, el doce 

de marw de mil novecientos cincuenta y ocho, de cincuenta años de edad, 

actualmente se desempeña como Coronel de Infantería del Ejército Peruano en 

actividad, manifestando que antes de estos hechos no conocía, ni ha tenido 
1 

vinculación directa i:ii personal con el acusado aqui presente, que no se encuentra . . 
procesado por los hechos de La Cantuta ni de Barrios Altos; en tal sentido el señor 

.. ~ 
Director de Debates y Ptesidente de la Sala procedió a tomarle el juramento de ley 

al testigo Ber'tetti Carazas; el mismo que juro contestar con verdad las preguntas que 

le iban a formular; haciéndole de conocimiento el señor Director de Debates que está 

obligado ha decir la verdad en todo lo que se le pregunte y si se aqvierte que ha 

falseado los hechos puede ser procesado por delitos contra la administración de 

justicia.================================================================ 

A continuación la Dirección de Debates le cede el uso de la palabra al abogado de 

la defensa Cesar Nakazaki Servigon a fin de que procede a interrogar al testigo 

Jua~ Alberto Bertett i Carazas; el mismo que lo hizo en los siguientes términos: 

Coronel Bertetti, ¿Es correcto que el Ejército Peruano adquiere una d istinta forma de 

organización cuando se trata de un conflicto de Frente Externo como cuando se trata 

de un conflicto de Frente Interno? DIJO: De acuerdo a los reglamentos así es.- Es 

correcto que cuando se trata de un conflicto de Frente Interno, como el que fue el que 

vivió el Perú en los aflos de mil novecientos noventa y uno y noventa y dos, la cadena 

de comando es la siguiente: primero el COFI de mil novecientos noventa y dos - estoy 
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hablando- y_ luego vienen las zonas de seguridad nacional, en el caso en que usted se 

ubicaba era la zona de seguridad del centro, luego vienen las sub. Zonas de seguridad 

nacional y luego vienen las áreas de seguridad nacional, ¿Es correcta que esa es la 

estructura? DIJO: Es correcto.- ¿Tiene usted conocimiento, dado su grado de Coronel 

y los cursos que ha llevado para lograr este grado que el Gobierno, concretamente el 

Consejo de Defensa Nacional a través del Presidente de la Republica', da una directiva 

de Gobierno que establece la política que deben seguir las Fuerzas Armadas en caso 

de un conflicto interno? DIJO: Debe hacerlo.- ¿Tiene usted conocimiento, si en mil 

novecientos noventa y uno o noventa y dos, se dictó una directiva de gobierno donde 

se estableció la política antisubversiva que debían seguir las Fuerzas Armadas? DIJO: 

No conozco .. - ¿Conoce si el COFI en mil novecientos noventa y dos, dio una directiva 

de dominjo en la cual se establecía la política que debían seguir las Fuerzas Armadas? 

DIJO: Directamente no la he conocido.- ¿Pero conocía de su existencia mas no el 

contenido? DIJO: Se conocía de la.existencia una directiva de ese nivel, de dominio.

Para precisar, usted conocía que el COFI dio la directiva pero no sus detalles ¿asi es? 

DIJO: Por lo tanto no me consta, si esa directiva fue completada, firmada y 

distribuida.- ¿Tiene conocimiento si en la zona de seguridad nacional del centro, a su 

vez se dio una directiva donde se estableció la política antisubversiva que debían 

seguir el Ejército en ese ámbito? DIJO: En mi nivel conocía las órdenes y los planes de 

operaciones que Jnitia la Brigada de Fuerza!! Especiales o la División 

Aerotransportada e11 ese tiempo.- Correcto, ¿Pero conoció o no la existencia de la ... -~ ' 

directiva? DIJO: Tenía f.!onocimiento que existía pero no tenía acceso a ella.- Tenia 

conocimiento, que la zona de seguridad del centro tenía su directiva pero no los 

detalles porque no era su nivel, ¿Es correcto? DIJO: Correcto.- Vamos ya a nivel de la 

sub. Zona de seguridad nacional que es la que correspondía a la DlFE, ¿La DIFE 

estaba a cargo de la. sub. Zona. de seguridad nacional? DIJO: Así es.- ¿Era la sub. 

Zona de seguridad del centro esa era su denominación? DIJO: Era la sub. Zona de 

seguridad centro dos, sino me equivoco.- A nivel de una sub. Zona de seguridad 

nacional, todavía se dan directivas o ya se dan planes operativos para establecer cual 

es la política que el Ejército que tenia que realizar en ese lugar? DIJO: Se dan planes y 

también se podia complemem:ar con directivas, pero a nosotros nos llegaban planes de 

Frente · Interno.- Testigo, pero digamos los lineamientos generales que debían orientar 

para todas las bases, patrullas que integraban las sub. zonas de seguridad nacional, 

¿Esa matriz venia en una directiva o en un plan de operaciones general que daba el 

j efe de Ja sub. zona de seguridad con su estado mayor? DIJO: A los batallones bajan 

como planes.- Testigo, entonces, podemos entender que la sub. Zona de seguridad 

ll!l!!!!!_,,.,,,,,,.,""""'""""'!!!!!!l!!!-~-~--~-""""'"""""!!!!!!!"'!"""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""""B!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! 
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nacional, jefe y estado mayor no daban un plan de operaciones generales? DIJO: Si.

¿ Conoció que en mil novecientos noventa y dos, hubo ese plan de operaciones 

generales? DIJO: Si, había un plan de operaciones generales para enfrentar la 

situación que vivíamos en esos tiempos.- ¿Conoció cuales eran los lineamientos 

generales de ese plan? DIJO: La verdad no los recuerdo en estos m9mentos.- Testigo, 

¿Por ejemplo se establecía que se debía privilegiarse el trabajo de acción cívica de 

apoyo social a la población para que el Ejército gane la adhesión de la población, era 

un objetivo principal, lo rect1erda? DIJO: Si, eso lo recuerdo claramente la orientación 

al trabajo, de realizar acción cívica para poder tener un acercamiento y una 

compenetración con la población era una de las orientaciones de los planes que 

nosotros manejábamos en esos t iempos.- ¿Ya a nivel del BIP treinta y nueve que usted 

integró, se elaboró un plan de operaciones en donde se señalaba cuál era la misión 

que tenia BIP treinta y nueve que en la sub. Zona de seguridad? DIJO: Si tuvo que 

hacerse porque todo plan que viene del escalón superior tiene que bajar de nivel y 

misionar específicamente a las unidades.- ¿Tiene conocimiento si en el plan de 

operaciones del BIP treinta y nueve, también se estableció como un objetivo principal 

el que el Ejército gane la adhesión de la población a través de trabajos de acción 

social? DIJO: Sí, así era.- ¿Podría señalar como cumplía su misión el BIP treinta y 

nueve en esta sub. '.Ziona de seguridad nacional en el año mil novecientos noventa y - ' 

dos, que actos realizaba? DIJO: Cumplía ciertas misiones como son las s iguientes; 

periódicamente de acuerdo a las órdenes o planeamientos consecuentes que se hacían 

en el escalón superiorf haciamos patrullajes disuasivos en los sectores de nuestra 

responsabilidad, para evitar que haya una libertad de acción por. los elementos 

subversivos, así mismo se realizaban en esos tiempos rastrillajes y un plan que lo 

llamaban de saturación; el rast.lillaje era trabajando con el personal di!! la policía, se 

iba a una determinada localidad y se verificaba casa por casa la verificación de Ja 

identidad de las personas, s i había algún domicilio que representaba sospechas por 

informaciones que dísponia la policía, se procedía a hacer ingreso junto con u n Fiscal · 

y con una orden de acuerdo a ley, el Ejército se encargaba de acordonar, en las 

operaciones de saturación se determinaban hacer algunos bloqueos en algunas 

arterias principales, el Ejército daba una protección perimétrica y la policía era Ja que 

pedía y verificaba la documemación y revisaba los vehículos, otras acciones que 
' realizábamos eran las acciones cívicas, nos hicieron muchas acciones cívicas en esos 

tiempos, en la cual se le daba alimentos, ropa, atención medica, corte de pelo, 

asesoramiento jurídico y de alguna u otra manera se llevaba un cierto nivel de día 

festivo en esas comunidades alejadas, eso es en forma general lo que recuerdo. - ¿En 

!!!!!!!!!'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'º!!!!!!!!!!!'!!!!~•·!!!!'!!!'!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l .... !!!!!!!!!!!!!!!!O 
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estos rastrillaje, en estas operaciones de saturación donde el Ejército trabajaba 

conjuntamente con el Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú, habían 

detenciones en algunos casos de personas? DIJO: Si se daban detenciones, 

efectivamente se habian dado, la verdad recordar es un poco dificil cuando se 

encontraban requisitoriados de acuerdo a la información que manejaba la policía, eran 

detenidos y se hacia el acta correspondiente y todo el procedimiento de ley.- ¿Tiene 

conocimiento si estas personas eran detenidas para ser sometidas a sus procesos 

correspondientes? DIJO: Yo como conjetura si, pero si he presenciado es negativo. 

¿En algún momento recibió o conoció que se dio como misión que las personas 

detenidas en los rastrillajes o saturaciones fueran desparecidas o eliminadas? DIJO: 

No conozcó ese tipo de acciones, nunca, es algo que lo encuentro descabellado.- Usted 

ha hablado de muchas acciones de apoyo cívico que se dieron en ese tiempo ¿Cuando 

se refiere a muchas, se refiere a que cubrieron quizás toda las sub. Zonas de 

seguridad nacional, todas las poblaciones que se encontraron en la sub. Zona de 

seguridad nacional fueron favorecidas con estas acciones de apoyo civico? DIJO: 

Solamente las localidades que eran las de menores recursos económicos.- ¿Se 

cubrieron todas las zonas de mayor indice de pobreza de la sub. Zonas de seguridad 

nacional? DIJO: Si, en aquellos en que habían problemas sociales.- Eso respondía a 

una política antisubvfrsiva, o sea la idea de demostrarle al pueblo que el Ejército era 

su amigo, distin to a fos terroristas, ¿Este tipo de acciones de apoyo social respondían 

a una politica antisub,.e¡rsiva que ustedes desarrollaban? DIJO; Desde el momento que 

se realizó por supuestoiúno no se hubieran realizado.- ¿Y ustedes pudieron apreciar 

que tuv;eron resultados :;>ositivos este tipo de trabajo de acción social? DIJO: Si.

¿Cómo pudo traducirse el éxito de este trabajo, de los resultados positivos? DIJO: 

Porque nosotros que éramos los que íbamos a ejecutar ese tipó' de trabajos, 

comenzábamos a compartir con la población, la población estaba por intermedio de 

esas acciones se tumbaba ese muro de separación que se trató de formar en contra del 

Ejército y nosotros al tener contacto con ellos y al conocer sus necesidades µodiamos 

planear como darles mayor y atender de mejor forma sus necesidades y su 

problemática, entonces de ess manera el monstruo que era el Ejército no era tal, sino 

éramos aquellos que ibamos a ver su problema real y tratábamos de alguna manera 

darles eso que tanto necesitaba Ja gente en ese tiempo que era seguridad y atención, 
' que alguien los escuche y que los pueda ayudar.- ¿Tiene usted conocimiento si los 

otros batallones que también integraban la unidad de Fuerzas Especiales en esta sub. 

Zonas de seguridad nacional también realizaron la misma función que el BIP treinta y 

nueve? DIJO: Todos y no solamente estamos hablando de la Brigada o la División de 
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Fuerzas Especiales, la División blindada tenia su sector, la Aviación del Ejército tenía 

su sector, todos cumpliamos una tarea integrada.- ¿O sea todos cum plían esta tarea 

integrada de lograr la adhesión de la población a través de un tipo de obras? DIJO: y 

no solamente a nivel Lima, a: nivel nacional se trabajaba.- ¿O sea había u na política 

nacional? DIJO: Eso demostJ:aba.- ¿En las universidades y concretamente en la 

universidad la Cantuta también se realizaron este tipo de acciones de apoyo social? 

DIJO: Si entendemos está acción social como haber borrado todas esas pintas 

subversivas que había en la Cantuta y devolverle la tranquilidad a los alumnos para 

que puedan dedicarse a estudiar sin presiones y amenazas de acuerdo a eso, quizás 

si, pero no le podría mayores precisiones a l respecto.- ¿No trabajó en la base de acción 

cívica que se instaló en la universidad la Cantuta? DIJO: No.- Pero dado que como 

usted ha explicado en todas las sub. Zonas de seguridad se cumplían las misiones que 

usted ha señalado, debemos suponer que ahí también se cum plía.- Interviene el 

señor Director de Debates indicando al abogado defensor; suposiciones señor 

abogado no procede.- Retom a el interrogatorio el abogado de la defensa; ¿Tiene 

usted conocimiento que en la universidad la Cantuta como ha referido se quitaban las 

pintas subversivas? DIJO: Si. - ¿Tiene conocimiento que se realizaron acciones para 

permitir que los estudiantes puedan realizar sus actividades universitarias 

normalmente, sin intlrferencia de movim ientos terroristas? DIJO: Si, la sola presencia 

militar limitaba también la Libertad de acción de personas infiltradas.- ¿La presencia 

de los militares en la universidad la Cantuta buscaba impedir que accione en la , 
univers idad Sendero LJiíiinoso y el MRTA esta era la razón? DIJO: Esa era la razón, 

porque el hecho de llegar y hacer el control de acceso para verificar. que no entren 

personas ajenas al estudiantado y al personal docente y el borrar pintas y evitar la 

colocación de trapos rojos en las universidad, creo que le perm itía a un alumno que 

quiere estudiar, le permitía un ambiente de tranquilidad para dedicarse para lo que 

ellos estaban en la universidad.- Coronel, ¿Tiene conocimiento el tiempo aproximado 

que funcionó la base de acción civica en la base de la universidad de la Cantuta antes 

de la noche tragedia, seis meses, s iete meses? DIJO: No recuerdo, me está pidiendo 

una precisión.- ¿Un cálculo a.proximado podría ser diez meses? DIJO: La verdad no 

recuerdo muy bien.- Testigo, fuera de la noche de la tragedia donde se produjo la 

detención y luego posterior mue:rte del profesor y de los estudiantes, ¿Usted ha tenido 

conocimiento que el Ejército en la universidad La Cantuta haya d.esaparecido 

estudiantes de fonna similar? DIJO: No doctor .- ¿Recuerda haber declarado como 

testigo en la sesión sesenta y nueve, en el juicio oral del caso la Cantuta, el que se 

sigue en la base naval el cuatro de enero del dos mil siete? DIJO: Recuerdo que estuve 

•- !!!!!!!!!~-!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!"""~"""~-~, ~~-~-----!!!!!'!!!!!!!!!!!!!!!"""!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!'!!!!!~ 

Acta 38 - Testimoniales Bertetti Ca.razas/ Rojas García / 
Rivero Lazo Página 6 

-



ahí en esa fecha. - Recu erda usted haber definido una orden de la siguiente manera: 

"una orden en termino castrense es la transmisión de una determinada disposición de 

un superior sea escrita o verbal, que este primeramente sustentada y enmarcada 

dentro de las normas, disposiciones, reglamentos y básicamente por las leyes del 

Estado, esas son las condiciones que debe tener una orden para que pueda ser 

cumplida ¿Recuerda haber dado ese concepto de orden, se reafirma en esa respuesta? 

DIJO: Así es doctoi-, m e reafirmo en ese concepto.- Recuerda usted que estas 

condiciones en algún memento hubo u na disposición superior para que sean variadas 

en la sub. zona de seguridad Nacional o sea el jefe de la sub. Zona Nacional en algún 

momento dijo, "Puede cumplirse órdenes ilegales, ordenes fuera del reglamento, 

ordenes manifiestamente antijurídicas" ¿hubo una contraorden para que se dejen de 

cumplir la orden en esas condiciones? DIJO: No doctor en ningún momento, ni en 

todo el año noventa y dos.- Con lo que concluyó.============================== 

Acto seguido, el señor :reprc:sentante del Ministerio Público, procede a interrogar 

al testigo, de la s igui.ente manera: Coronel ¿Usted en ·et año mil novecientos 

noventa, donde trabajó usted? DIJO: En el batallón contra subversivos cincuenta y 

uno.- ¿En donde esta ubicado ese batallón? DIJO: En Huanta.- ¿Usted es de arma 

infantería? DIJO: Si es coJTecto.- ¿Cuánto tiempo trabajo en ese batallón subversivo? 

DIJO: Un año.- ¿En el aiio noven ta y uno a donde fue cambiado de colocación? DIJO: 
J 

Fui cambiado al batallón de comando número diecinueve.- ¿En donde es su cuartel o 

base? DIJO: En las Palm as.- ¿Ese batallón estaba directamente bajo el mando del .. . ;¡ . 

General Pérez Documet{ es co rrecto eso? DIJO: Todos los batallones de la DIFE son 

batallones que esta directamente bajo el mando del Comandante Gen.eral.- ¿Y quien 

era el Comandante General'> DIJO: Luís Pérez Documet.- ¿En el año noventa y dos es 

usted cambiado de co]ocación dentro de la DIFE? DIJO: Si fui cambiado-al batallón de 

infantería de Paracaidista nurnero t reinta y nueve, que esta situado en la Pólvora.

¿Su sede en el cuartei la Pólvora en el Agustino, es correcto? DIJO: Si es correcto.

¿En esa época usted teda ~I grado de Mayor del Ejército Peruano? DIJO: Si doctor.

¿Cuál era la labor en lineas centrales que realizaba ese batallón de infantería número 

treinta y nueve, de que se encargaba? DIJO: En el marco de la situación subversiva de 

ese momento de cumplir con ese tipo de operaciones que yo he manifestado 

anteriormente, participaba en rastrillaje, en saturación, en acciones cívicas, en 

aspecto de instrucción se impaJ:tia y se entrenaba a l personal como fuerzás especiales 

porque un paracaidista es fuerza especiales.- ¿Usted también impartía entonces 

instrucción en relación 2. las operaciones que tenían que realizar? DIJO: Yo he sido el 

Mayor S tres jefe de Instrucción de ese batallón.- ¿Quién estaba por encima de usted 

!'!!'!!!!'!!'!"!!!'!!!!!!!l!!!!!!!!!l!!!!!!'!!'"""!!!------~~~--!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!!!!!'!!!!! 
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en ese batallón numero treinca y nueve? DIJO: El Comandante de Infanteria Carlos 

Miranda Balarezo.- ¿Entonces tenemos al Comandante Miranda Balarezo, usted como 

S tres le seguía en línea de comando? DIJO: Si.- ¿Usted era lo que se denom ina mayor 

Ejecutivo en el Ejército? DIJO: No, yo fui designado como mayor S tres, y fui 

misionado por mi Comandante, cuando llegué, de que me encargue e.specificamente de 

las funciones de instrucción, y a eso me limité.- En la Cantuta, en julio del noventa y 

dos, estaba funcionando una base de acción cívica en la Universidad la Cantuta, ¿Es 

correcto eso? DIJ O: Es correcto.- Estaba en esos momentos, en julio del noventa y 

dos, al mando del Tenic::ne Velarde, ¿Recuerda usted? DIJO: El Teniente Velarde era 

uno de los oficiales que integTaba la corporación desde enero o febrero de ese mismo 

año, por lo ' tanto lo conocia.- Ya, ¿Conoció usted al Teniente Aquilino Portella? DIJO: 

En la misma situación.- ¿Se enteró u sted que en año noventa y uno el Teniente 

Aquilino Portella fue Jefe de la Base de la Acción Cívica de la Univers idad la Cantuta, 

tuvo conocimiento? DJJO: Desconozco los antecedentes, porque yo en ese tiempo 

estaba trabajando en el batallón de Com ando número diecinueve, y normalmente no 

paraba en Lima, s ino el Batallón de Com ando salía a provin cias.- ¿Conoce usted las 

razones por las cuales se instaló una Base de Acción Cívica en la Universidad la 

Cantuta, sabe usted'~ DIJO: Bueno, de una manera personal, una conjetura, le digo 

que fue una dispo~ición que se cum plió en varias universidades, porque las 

universidades en ese tiempo no parecían universidades, sino parecían focos 

subversivos, llenas de. .Pintas, explosiones internas, personal que izaban banderas 

subversivas, entonces k raiz de eso tengo conocimiento, por el medio que todos 

tenemos conocimiento de que el gobierno dispuso que se ingresen a la;:¡ universidades 

para que se pueda coadyuvar al funcionamiento normal de ellas .- La DIFE tenia 

también Bases de Acción Civicas en otras ubicaciones, ¿Es correcto eso? DIJO: Es 

correcto,- Por decir creo, si rr..as no recuerdo, en el Asentamiento Humano Raucana, 

creo. DIJO: Raucana, Huaycán y Horad o Zevallos.- En tres asentamientos, ¿Y todas 

estaban al mando d~ un TeLiente correspondien te al BIP treinta y nueve, así era? 

¿Cómo era Ja distribución, qu.ién distribuía que determinado destacamento o unidad 

militar vaya a trabajar a esas Bases Acciones Cívicas en esos pueblos jóvenes? DIJO: 

El Comando de la DIFE disponía que u nidades cubrían tales servicios rotativos.- Ah, 

eran rotativos. DIJO: Eran rotativos.- O sea, por decir , el destacamento, Ja tropa al 

mando de un Teniente, el señor Velarde , otro Teniente, rotativamente ib<i. rotando en 

diversos lugares donde la DIFE tenía ubicado Bases de Acción Cívicas, ¿Así era? DIJO: 

Doctor, lo que mas recuerdo de esto, es que de los Batallones que integran la DIFE se 

distribuía el servicio en Cáda una de Ja Bases de Acción Cívica, en tonces, por decir en 

!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! .... ~~.,,,,-~~,,.,.,-~~'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!!!!! .... !!!!!!!!!!I!! 
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